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[C) Correo 

Ley Mordaza 

El proyecto quemodifica losartícu- 
105 161-A y 161-B del Código Penal, pre- 
sentado como una norma de protec- 
ción de datos judiciales, representa 
un serioretroceso enlas garantías de- 
mocráticas de Chile. Se expuso como 
una iniciativa para proteger la reserva 
de datos en procesos penales, no obs- 
tante, castiga la difusión de informa- 
ción de interés público por parte de 
periodistas y medios de comunica- 
ción. Su aprobación implicaría pena- 
lizar el ejercicio legítimo del periodis- 
mo y debilitar gravemente el derecho 
de la ciudadanía a informarse. 

El problema es que desconoce 
principios jurídicos básicos, normas 
constitucionales y estándares interna- 
cionales suscritos por el Estado de 
Chile y lo más grave es que extiende la 
penalización más allá de quienes tie- 
nendeber de confidencialidad, apun- 
tando directamente a periodistas, me- 
dios y ciudadanía. 

El Código Procesal Penal es claro. 
Elartículo 12 establece quiénes son in- 
tervinientes: fiscal, imputado, defen- 
sor, víctima y querellante. Solo estas 
personas están sujetas a deberes pro- 
cesales, como el secreto de la investi- 
gación, regulado en el artículo 182 y 
fuera de ellos, nadie actúa dentro del 
proceso judicial. Los periodistas no 
son parte del procedimiento, noacce- 
denala carpeta investigativa por me- 
canismos institucionales, y su rol es 
precisamentegarantizar el escrutinio 
público de los actos del poder. 

Además, el artículo 182 del mismo 
código ya contempla la posibilidad de 

  

Hacemucho queen nuestro país esilegal discriminar por género y poredadal 
momento de contratar para un trabajo. Pero sesigue haciendo. Un ejemplo es 

     
este letrero colgado en la entrada de una tienda del centro de Valdi 

de personal “hasta 35 años” y “sólo chica”. ¿Quién fiscalliza? 

decretar secreto de una investigación, 
pero con límites definidos, es decir 
que afecta solo a los intervinientes y 
por un plazo establecido, con control 
del tribunal de garantía. La llamada 
“Ley Mordaza” pretende extender 
esesecreto ala prensa, 

Siesta ley hubiera estado vigente, 
casos emblemáticos como Hermosi- 

lla, los sobresueldos, el fraude en Ca- 
rabineros, la colusión de farmacias, el 
financiamientoirregular dela política 
olos abusos en hogares del SENAME 
habrían sido silenciados o persegui- 
dos penalmente. Nose habría sancio- 
nado alos responsables, sino a quie- 
nes intentaron investigar. 

Nuestro país debe asegurar unale- 
gislación que fortalezcala transparen- 
cia, proteja alas fuentes y garantice el 
acceso ala información. 

El Senado tiene la obligación de 
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frenar el avance de la Ley Mordaza 
porquela ciudadanía tiene derechoa 
ser informada. Por la democracia, 
que requiere fiscalización pública. 
Por la memoria reciente de un país 
que ya vivió las consecuencias del si- 
lencio amordazado. 

Sandra Leiva Poveda 

Presidenta Consejo Los Ríos 
Colegio de Periodistas de Chile 

Ataques de pánico 

e Pocos dimensionan la gravedad de 
los “Ataques de Pánico”. Este es un 
trastorno, no una enfermedad, que 
tiene que ver con una crisis generali- 
zada de angustia y ansiedad. 

Es importante conocer los sínto- 
mas, que pueden comenzar cuando 

la persona demuestra un alto grado 
de angustia y ansiedad motivado por 
distintos problemas del pasado, del 
presente, de tipo económicos, fami- 

lares, etc, pero siempre existe un dis- 
parador que provoca estos ataques. 

Todo comienza con mareos, su- 
dor, taquicardia, sensación de opre- 
sión en el pecho que le impide respi- 
rar, además de una sensación de des- 

mayo, y peor aún, la persona siente 
quevaa morir. 

Elataque de pánico tiene un com- 
ponente de salud mental (ansiedad y 
angustia), y otro componente que es 
la somatización de ese dolor psíquico. 
Para quienes lo padecen, esunasitua- 
ción abrumante, incluso con riesgo de 

muerte debido a posibles accidentes 

al noreaccionar bien a los síntomas. 

La buena noticia es que esto tiene 
solución através de un tratamiento de 

forma dual, me refiero a la psicotera- 
pia, que permitirá abordar los deto- 
nantes de estos ataques; y por otro la- 

do está el tratamiento del componen: 
te orgánico, que tratael déficitdenew- 
rohormonas a través de la medica- 

ción, siempre controlada. 
Por último, y algo no menor, las 

personas que padecen este trastorno 
debenser comprendidas y constante- 
mente acompañadas por sus familia- 
res y seres queridos. 

Nolebajemos el perfil alaimpor- 
tancia de la salud mental, menos en 

Chile. 

  

Doctor Héctor Eyzaguirre 
Médico Psiquiatra 

doctoreyzaguirrevogmail.com 
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Francisco Catalán Mora

Profesor de ingléEducación Popular 
a educación popular no es una moda, ni un 

L anexo romántico al sistema escolar tradicio- 
nal. Es, por el contrario, una respuesta legí- 

tima desde las poblaciones para transformar reali- 
dades que por décadas han sido postergadas. Por- 
que dondeno legan losibros, llegan las bibliotecas 
populares; donde falta el aula, aparece la sede veci- 
nal; y donde el Estado se borra, seorganizael barrio. 

La educación popular nace desdela experiencia 
concreta de vivir en la desigualdad, pero también 
desdela convicción de quela sabiduríanotiene por 
qué venir siempre desde arriba. Que la abuela que 
enseñaa curar con hierbas, el vecino que repara bi- 
cicletas, la dirigenta que explica los derechos delas 
mujeres o la joven que hace reforzamiento escolar, 

también educan. Porque educar no es repetir con- 
tenidos, es formar conciencia. 

En las poblaciones, la educación popular permi- 
te hablar de lo que nose dice en la escuela: cómo se 
construye el poder, por qué existe la pobreza, qué 
significa organizarse. Enseña a leer el mundo antes 
quea memorizarlo. Y en ese proceso, devuelve au- 
tonomía. 

Porque un niño o niña que participa en una bi- 
blioteca popular, un preuniversitario o un taller de 
historia barrial, entiende que tiene derecho a pen- 
sar, apreguntar ya transformar. Muchas veces se cri- 
tica asa eaucación popular por no tener “estructu- 
ra” o “formalidad”. Pero lo cierto es que son preci- 
samenteesas experiencias comunitarias las que mu- 

  

chas vecessostienena losjóvenes que elsistemapa
saporalto. Son espacios que no miden éxito en pun
tajes, sino. en conciencia, en compromiso, enternu
ra.Hoy más que nunca, cuando la violenciase insta
la como única respuesta, cuando los discursos de
miedo pretenden cerrar puertas en vez de abrirlas
la educación popular nos recuerda que hay otro ca
mino. Uno que se construye desde el encuentro
desde la conversación, desde el trabajo colectivo. 

Un camino que no necesita uniformes, sino vo
luntad.Porque educar enla población no es un act
menor. Es una forma de decir “aquí estamos” 
“aquí pensamos”. Es sembrar dignidad dondeotro
sólo ven carencias. Es transformar el “no se puede
enun “¿y por qué no?”. 

[C) Columna 

Bernardo BergerF. 
Diputado 

por Los Ríos ) 

Salud mental 
einclusión 

asalud mentalen Chile no pue- 
L; deseguir siendo el pariente po- 

bre del sistema sanitario. No se 

trata de una consigna ide una bande- 
ra ocasional, sino de una urgencia re- 
alpparamiles de familias que conviven 
día a día con el sufrimiento de un ser 

querido, con la incertidumbre de una 
atención que nollega, y con el estigma 
queaún persiste. 

Por eso, valoro el avance del pro- 
yecto que elimina las preexistencias 
enlos planes de salud. Poner fin a las 

discriminaciones por edad, sexo o 

condiciones previassignifica derribar 
barreras de ingreso al sistema desalud 
privado, permitiendo a miles de chile- 
nos una oportunidad real de atención 

que muchas veces no encuentran en 
el sistema público. 

Nadie elige sufrir una enfermedad 
mental, y excluirlos del sistema cons- 

tituía una forma inaceptable de margi- 
nación. 

La salud mental debe ser aborda- 

da con seriedad, responsabilidad y 

respeto. No puedeser usadacomo ar- 
gumento para denostar a un adversa- 
rio político, ni mucho menos para 
emitir diagnósticos sin ser profesiona- 
les. Hay que tener presente que cada 
palabra imprudente hiere a quienes 
padecen estas enfermedades y tam- 
bién a sus cuidadores. 

En paralelo, el proyecto de ley de 
Salud Mental Integral, queactualmen- 
te se encuentra en el Senado, repre- 

senta un esfuerzo para dotar al paísde 
una política intersectorial que articu- 
lesalud e inclusión. 

Sin embargo, su implementación 
exigirá recursos, coordinación efecti- 

vay un enfoque centrado en las perso- 
nas. 

Chile necesita una salud mental ga- 
rantizada, con acceso, oportunidad y 
calidad. Para ello, es fundamental 

avanzar hacia un sistema mixto, don- 

de Fonasa e Isapres coexistan y pue- 
danarticularse en beneficio de los pa- 

cientes. Donde el sector privado no 
pueda llegar; el Estado debeactuarco- 
mogarante. 

La salud mental no puede seguir 
siendo postergada nitratadacomo un 
tema secundario, y sus pacientes no 
pueden seguir siendo considerados 
ciudadanos de segunda categoría. 
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